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 OPINIÓN 

“El pensamiento está libre de impuestos”.
Martín Lutero (1483-1546), religioso alemán

La persuasión del carisma El río 
trepa 

el cerro

EL PAPA FRANCISCO, ANGELA MERKEL Y RAFAEL NADAL

- ENRIQUE BERNALES -
Constitucionalista

F ue Max Weber quien re-
formuló e introdujo el 
concepto de carisma en 
el análisis sociológico, al 
institucionalizarlo como 

un tipo de ejercicio del poder asocia-
do al líder y confi gurarlo como jefe 
carismático, que atrae a las grandes 
masas por sus atributos de simpatía 
e inteligencia que le otorgan credi-
bilidad. Hoy en día la personalidad 
carismática no está solo asociada al 
poder político. 

El concepto ha ganado universa-
lidad. Es carismático quien tiene en 
su ofi cio o actividad el don de la per-
suasión, la simpatía, y es capaz con 
su conducta de atraer hacia él multi-
tudinaria admiración y respeto. Pro-
pongo tres casos de personalidad 
carismática, cuyo modo de ser y ac-
tividad los ha convertido en centros 
de admiración universal. 

El primero es el papa Francisco. 
Como todos sus predecesores, de-
tenta lo que Weber denomina poder 
tradicional, que le viene de ser la au-
toridad pontifi cia de la Iglesia Cató-
lica, que lo convierte en una auto-
ridad, no solo eclesial, sino de peso 
mundial. Sin embargo, no podría-
mos decir que todos los papas, por 
serlo, son carismáticos.

En cambio, el papa Francisco tie-
ne atributos que lo convierten en 
depositario de una esperanza de 
renovación de la fe católica. Su guía 
pastoral es de inspiración evangé-
lica y la practica con la fuerza de 
una comunicación franca, sencilla 
y amable; sabe dar mensajes de ale-
gría donde antes, no pocas veces, so-

U n axioma de la vida peruana 
es que Lima barre para aden-
tro. Hace unos meses asistía a 
un seminario en Cusco donde 
el rector de una universidad 

local dijo: “El dinero de los cusqueños se 
lo llevan los bancos a Lima”. A nadie en el 
evento se le ocurrió cuestionar esa eviden-
te verdad.

Ciertamente, las modalidades para el 
aprovechamiento pueden cambiar, pero es 
indudable que el limeño siempre sale ga-
nando a expensas del provinciano. Antes, 
era más que nada por la propiedad de las 
haciendas. Hoy, Lima tiene otros medios 
para extraer dinero al resto del país, como 
las empresas mineras y de energía, las gran-
des fábricas que capturan a clientes en todo 
el territorio, los comerciantes que pagan 
poco al campesino cuando compran sus ali-
mentos y el Estado, que cobra impuestos en 
todo el territorio pero, cuando gasta, asig-
na una tajada desproporcional a Lima. 

Y, como afi rmó el educador cusqueño, 
los bancos son parte de esa confabulación 
limeña, que se llevan el ahorro de las pro-
vincias para sus clientes en Lima. La rique-
za, como un río, necesariamente baja por 
el cerro. 

Sin embargo, la estadística no siempre 
respeta los axiomas. Según la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y AFP, el 45% de 
los créditos otorgados en provincias se fi -
nanció con ahorros captados en Lima. Las 
cajas municipales, creadas para fi nanciar 
negocios en las regiones, se pelean las me-
jores ubicaciones en los barrios pudientes 
de Lima, como San Isidro y La Molina, para 
captar ahorros que llevan a sus provincias. 

Las cajas rurales han adoptado la mis-
ma estrategia. Es casi un saqueo de la plaza 
fi nanciera limeña a fi n de favorecer a clien-
tes provincianos ávidos de crédito para sus 
pujantes emprendimientos. La realidad es 
al revés de lo que afi rmó el académico cus-
queño. En el caso de la liquidez fi nanciera, 
el río está subiendo el cerro.

Además del crédito fi nanciero, otra co-
rriente que sube el cerro son los dineros que 
mandan los emigrantes desde Lima a sus 
padres y abuelos que siguen viviendo en las 
provincias. A esa corriente familiar se su-
man las donaciones de múltiples proyectos 
de solidaridad social que regalan dinero, 
alimentos, medicinas y ayudas educativas. 

Según las encuestas, cada año las fami-
lias provinciales fi nancian entre 5% y 10% 
de sus presupuestos con las remesas que 
reciben de sus familiares y de proyectos de 
solidaridad, sin contar el valor de muchas 
pequeñas obras fi nanciadas por donantes.

Pero de todas las corrientes que hoy de-
safían la gravedad, la más ancha es la de 
las transferencias fi scales. Por casualidad, 
estamos a pocas semanas de cumplir cin-
cuenta años desde el nacimiento de ese fl u-
jo, que podría identifi carse con las prime-
ras elecciones de autoridades municipales, 
decretadas por Fernando Belaunde ape-
nas fue elegido presidente en 1963. 

Desde esa fecha, el peso del poder des-
centralizado ha crecido sostenidamente 
y lo que era apenas una acequia –el gasto 
público de los municipios antes no pasaba 
de 1% o 2% del presupuesto del Estado– es 
hoy  como un Marañón. 

Sumando municipios y regiones, el 
gasto público descentralizado, casi todo 
fi nanciado desde Lima, es un tercio del 
presupuesto total. Un Marañón que trepa 
el cerro.

lo había serenidad y aburri-
miento.

En él la humildad es el 
pan de cada día, la compren-
sión es el modo más directo y 
sencillo de llegar a cada per-
sona y convertirla en amiga; 
el respeto es su manera de hacerse 
cercano a hombres y mujeres, para 
decirles que su dignidad está por en-
cima de los modos, las diferencias, 
las orientaciones de la conducta in-
dividual, y que Dios está en todos 
porque su misericordia es infi nita. 
Sí, Francisco es un Papa amigo y ca-
rismático.

El segundo caso que propongo es 
el de una mujer de temple y capaci-
dad política: la canciller Angela Mer-
kel, a la que los electores 
alemanes le han reno-
vado su mandato 
para el gobier-
no de ese gran 
país. Adenauer 

fue el canciller de la recons-
trucción de Alemania; Willy 
Brandt, talentoso líder social 
demócrata, fue un gran im-
pulsor de la reunifi cación, 
pero ha tocado a Angela Mer-
kel gobernar Alemania en 

un período signado por la más grave 
crisis que ha afectado a la Unión Eu-
ropea desde su creación. Crisis con 
repercusiones políticas graves, des-
empleo, precariedad del euro y una 
duración que es más larga de lo que 
cálculos optimistas suponían.

Es en ese contexto donde se ha 
consolidado la autoridad de Mer-
kel. No es, precisamente, simpatía y 
concesiones fáciles lo que ha repar-
tido esta mujer cuya infl uencia tras-
ciende las fronteras de Alemania. 
Su mensaje ha sido más bien uno 
de austeridad, ahorro, mejora en la 
productividad del trabajo, la racio-

nalización del crédito. 
Sin embargo, al reele-

girla el pueblo alemán 
apoya su modo de en-
carar la crisis. Ella en-

carna las virtudes 
que han convertido a 
Alemania en poten-

cia mundial: realismo, 
sobriedad, racionalis-

mo, creatividad y una in-
mensa serenidad 

para adoptar decisiones políticas 
duras, por difíciles o impopulares 
que sean. 

El tercer caso que propongo es el 
de Rafael Nadal, deportista de ape-
nas 27 años, que recientemente ha 
recuperado el número uno del tenis. 
Escucho a enterados críticos de este 
deporte decir: “No es el mejor, en el 
sentido estético que este juego ofre-
ce, pero el magnetismo de su per-
sonalidad, el vigor y la entrega que 
pone en cada jugada imantan mun-
dialmente al tenis”. A mis amigos es-
pañoles que viven en Mallorca y que 
han hablado con él en Manacor, lu-
gar de la casa familiar de Rafa, les he 
preguntado por aquello que encuen-
tran de singular en este deportista 
y la respuesta unánime ha sido: “Es 
que es cálido, humilde, tierno con 
los niños, de sonrisa fácil, educado, 
espontáneo y, al mismo tiempo, in-
teligente, responsable y muy sano: 
un deportista ejemplar”. 

Asumo como ciertos estos rasgos 
de su personalidad. Por mi parte, 
siguiendo sus actuaciones deporti-
vas, encuentro en Rafa una cualidad 
excepcional: la de su poder mental. 
Pocas veces se es testigo mundial de 
una persona que une a su talento na-
tural una concentración tan notable 
como la que muestra en los partidos 
en que juega, dando siempre todo 
de sí, con una entereza moral épica 
donde se funde el pundonor con la 
fortaleza. Defi nitivamente, el sello 
personal del carisma de Rafa es su 
poder mental y es ese rasgo el que 
ojalá pudiesen adquirir todos los de-
portistas.
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WEBB
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La corte García Sayán
CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN: EL CASO MÉMOLI VERSUS ARGENTINA

- JOSÉ MIGUEL VIVANCO -
Director de la División de las Américas de Human Rights Watch

D e un plumazo, la Corte 
Interamericana de De-
rechos Humanos, pre-
sidida por Diego García 
Sayán, acaba de poner 

en jaque a la libertad de expresión y 
el respeto de garantías penales bá-
sicas. En una región donde la debi-
lidad institucional es la norma, este 
gravísimo retroceso no solo vulnera 
derechos y libertades fundamenta-
les, sino también difi culta la lucha 
contra la corrupción, una batalla 
que seguimos perdiendo.

En una reciente sentencia –adop-
tada por una estrecha mayoría– 
la corte revierte importantísimos 
precedentes que defendió durante 
años. Los valiosos votos salvados de 
tres de los siete jueces ponen de ma-
nifi esto las profundas discrepancias 
que felizmente subsisten en la corte.

El lamentable fallo se dictó en el 
Caso Mémoli versus Argentina, que 
trata sobre la condena penal contra 
un periodista tras denunciar eviden-
tes manejos irregulares de bienes pú-
blicos. Pablo Mémoli, director de un 
periódico en una pequeña ciudad de 
la provincia de Buenos Aires, denun-
ció que una sociedad privada había 
vendido bienes públicos pertene-
cientes a la municipalidad. Gracias a 

la denuncia, la justicia inter-
vino, los afectados se entera-
ron de que los contratos de 
compraventa eran inválidos 
y recuperaron su dinero. Sor-
prendentemente, el juez que 
invalidó los contratos deci-
dió que los directivos de la sociedad 
habían actuado sin conocimiento de 
que no podían vender bienes públi-
cos que no les pertenecían.

Curiosamente, los únicos conde-
nados por estos hechos fueron quie-
nes los denunciaron. Mémoli fue 
condenado por injurias a cinco me-
ses de prisión. Su padre, miembro 
de la sociedad y había denunciado 
los hechos ante las autoridades com-
petentes, a un mes de prisión. Como 
si fuera poco, a raíz de la condena 
penal, los Mémoli están hace más de 
16 años con sus bienes embargados 
y procesados civilmente. 

En el 2008, la Corte Interame-
ricana decidió (Caso Kimel versus 
Argentina) que el delito de injurias 
en ese país era incompatible con la 
Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. Para la corte, la 
defi nición del delito era ambigua 
y violaba el principio de legalidad, 
que obliga a tipifi car conductas ilíci-
tas en términos precisos. Producto 

de esta sentencia, en el 2009 
Argentina despenalizó las 
calumnias e injurias cuando 
las expresiones ofensivas se 
refi eren a asuntos de interés 
público.

La corte, al conocer este 
caso, debió exigir que los Mémoli –
condenados por un delito inexisten-
te hoy día en Argentina– se benefi -
ciaran del principio que supone la 
aplicación de la ley más favorable al 
acusado de cometer un delito. Sin 
embargo, sin ninguna explicación 
razonable y contrariando su juris-
prudencia, la corte da marcha atrás 
y convalida la condena penal y todos 
sus efectos.

El derecho a la libertad de expre-
sión –aspecto central del caso– fue 
redefi nido por la corte en términos 
que palidecen frente a sus preceden-
tes. Por ejemplo, para esta mayo-
ría de jueces, los malos manejos de 
bienes públicos no constituyen una 
cuestión de interés público; o, quizá 
aun más grave, a partir de ahora el 
delito de opinión cuenta con la ben-
dición del máximo tribunal de dere-
chos humanos del continente. Los 
cuatro jueces ni siquiera se pregun-
taron si las denuncias de los Mémoli 
eran veraces, cuando según su juris-

prudencia es una causal justifi cati-
va de expresiones que puedan ser 
“ofensivas”. Para la corte, no se violó 
la libertad de expresión y el periodis-
ta no merecía amparo. 

Catalina Botero, relatora para la 
Libertad de Expresión de la OEA, 
alegó en audiencia ante la corte que 
la condena de los Mémoli “ha gene-
rado inhibición e inseguridad ju-
rídica” y también sostuvo que esto 
afecta a “cientos de periodistas re-
gionales que se encuentran en la ma-
yor indefensión”.

Afortunadamente –quizá porque 
no era objeto de este litigio– la juris-
prudencia interamericana que pro-
tege las expresiones críticas sobre 
funcionarios públicos y aquella so-
bre la despenalización del desacato 
sigue en pie.

Es muy triste que la corte García 
Sayán haya tirado por la borda la ju-
risprudencia construida con el sacrifi -
cio de muchos que se han arriesgado 
para limitar los abusos de las autori-
dades y de quienes manejan asuntos 
de interés público. En este continente, 
donde es habitual que quienes pue-
den hacerlo intimiden a los jueces, la 
corte ha privado a la región de una he-
rramienta clave para luchar contra el 
abuso de poder y la corrupción.

Terremoto en Aimaraes

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1913Enseriarse. Es un verbo formado sobre serio, 
antecedido por el prefi jo en- y sufi jado por 
-ar y el pronominal se. Serio, del latín serĭus, 
es un adjetivo relativamente moderno: no se 
documenta en Cervantes ni en Góngora, por 
ejemplo. Enseriarse se usa en el Perú y gran parte 
de la América hispana (Méjico, Nicaragua, 
Cuba, República Dominicana, Puerto Rico, 
Colombia, Venezuela) con el sentido aplicado a 
personas de ‘ponerse serio’; aquí y en Honduras 
se aplica también al hecho de hacerse formal una 
relación amorosa. 

Nuestro corresponsal en Abancay infor-
ma acerca de un terremoto ocurrido en la 
provincia de Aimaraes, en el cual han re-
sultado muertas más de cien personas. 
Los daños materiales son también gra-
ves. La noticia no puede ser más doloro-
sa y es indispensable que se acuda en el 

acto en socorro de las familias de las víc-
timas. Según telegramas recibidos en 
Palacio de Gobierno, toda la provincia de 
Aimaraes es ahora centro de una horren-
da desgracia. El terremoto sucedió el 4 
del presente. La tierra sigue agitándose 
febrilmente. 
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